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Previo a decidir sobre el trámite del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de 
primera instancia, se observa que dentro de la providencia apelada se expresó lo siguiente: 
"Esta decisión se notifica en estrado a las partes y se les hace saber que contra la misma 

procede el recurso de apelación." (fl. 237 C. No. 01) 

Al respecto y sobre la notificación de las providencias judiciales (autos y sentencias), la Ley 
1437 de 2011 consagra en el artículo 202, lo siguiente: 

Artículo 202. Notificación en audiencias y diligencias o en estrados. Toda 
decisión que se adopte en audiencia pública o en el transcurso de una diligencia se 
notificará en estrados y las partes se considerarán notificadas aunque no hayan 
concurrido.(resalta el despacho) 

A su vez el artículo 203 ibídem, consagra: 

Artículo 203. Notificación de las sentencias. Las sentencias se notificarán, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su fecha, mediante envío de su texto a 
través de mensaje al buzón electrónico para notificaciones judiciales. En este 
caso, al expediente se anexará la constancia de recibo generada por el sistema de 
información, y se entenderá surtida la notificación en tal fecha. 

A quienes no se les deba o pueda notificar por vía electrónica, se les notificará 
por medio de edicto en la forma prevista en el artículo 323 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Una vez en firme la sentencia, se comunicará al obligado, haciéndole entrega de 
copia íntegra de la misma, para su ejecución y cumplimiento, (resaltado fuera de 
texto) 

De la interpretación de las anteriores disposiciones, aunque pareciera que existe una 
antinomia normativa, no la hay, ya que el primero de los preceptos señalados establece que 
toda decisión tomada en audiencia se notificará en estrados, quedando aparentemente 
comprendido dentro de dicho enunciado normativo la sentencia proferida en la audiencia 
inicial, empero, es concluyente la mención especial que hace el legislador en el artículo 203 
ibidem, donde señala que la sentencia tiene una forma especial de publicitación, esto quiere 
decir, que por ser una norma especial y posterior debe ésta aplicarse ésta para la notificación 
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de la fallo definitivo, ya sea proferido en audiencia o por escrito, por lo tanto la interpretación 
adecuada de los preceptos enunciados, es que toda decisión tomada en audiencia, excepto la 
sentencia, debe ser notificada en estrados. 

Debe agregarse que la interpretación que acaba de enunciarse, privilegia de una mejor manera 
el debido proceso de las partes, en la medida que permite que los sujetos procesales tenga el 
texto del fallo en su buzón electrónico y así pueda determinar si interpone o no el recurso de 
apelación contra la decisión que no les es favorable. 

En el presente caso, como la sentencia apelada no se notificó en debida forma como se 
expone líneas atrás y como se constata en el expediente, de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 133 del CGP1, se declarará la nulidad del auto proferido el 8 de 
julio de 2015, por la a-quo, en el que se concedió el recurso de apelación en contra de la 
sentencia impugnada (fl. 247 C. No. 01), y como consecuencia de loa anterior decisión, se 
ordena que por Secretaría se envié el expediente a la Juez de Primera instancia, para que 
notifique en debida forma la sentencia del 18 de junio de 2015. 

Sin necesidad de más consideraciones se, 

PRIMERO: Se declara la Nulidad del Auto del 8 de junio de 2015, conforme a lo señalado 
en esta decisión. 

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría de la Corporación que remita el expediente a la Juez de 
primera instancia, para que realice la notificación de la sentencia del 18 de junio de 2015, en 
los términos consagrados en el artículo 203 del CP ACA 

TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en el Sistema Informático de 
Administración Judicial Justicia Siglo XXI. 

' Articulo 133. Causales de nulidad. 
(...) Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o 
del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando ¡a notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de 
dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código. 

RESUELVE 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

A IAMILLO 
Magistrado. 


